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                        ORDENANZA 2525/2022 
 
VISTO: 
 
La nota del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha 26 de julio de 2022, elevando 
Proyecto de Ordenanza sobre Modificación de la Ordenanza General Tarifaria 2022, 
en referencia a la Tasa correspondiente a Telecomunicaciones, Internet y Televisión 
Satelital.  
 
La Ordenanza 2477/21 General Tarifaria 2022. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario adecuar la normativa  en cuanto a la Contribución que incide sobre 
la ocupación o utilización de espacios de dominio público y lugares de uso público.  
 
Las atribuciones conferidas al Concejo Deliberante por el Artículo 109 de la Carta 
Orgánica Municipal.  
 
Su tratamiento y aprobación por unanimidad,  en Sesión Ordinaria Nº 23  del  03 de 
agosto de 2022.  
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Modifícase en el Artículo 15, punto 5 “Comunicaciones”, de la Ordenanza 
2477/2021, el cual quedará redactado de la siguiente manera:    

5. COMUNICACIONES 
73.000 Comunicaciones telefónicas 20 por mil 
73.100 Comunicación por radio, excepto radio difusión y televisión 8 por mil 

73.200 Distribución postal y/o servicios de comunicaciones por sistemas 
eléctricos o electrónicos 

25 por mil 

73.300 Telefonía celular 
 

20 por mil 

73.400 Televisión satelital y por cable regulados por Ley 22.285  20 por mil 

73.500 Cabinas telefónicas 6 por mil 
73.600 Servicio de Internet 20 por mil 

 

Artículo 2º.- Modificase el Artículo 30, inciso 1 e),  de la Ordenanza 2477/2021,  el 

cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“e) Ocupación de los espacios del dominio público municipal por empresas 

que presten el servicio de Televisión por cable e Internet, pagará por mes el 2 

% (dos por ciento) de la facturación total.” 

 
Artículo 3º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
publíquese y archívese.  

DADA EN SALA  DR. RAUL RICARDO ALFONSIN  DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD  DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DÍA 03 DE  AGOSTO DE 
2022. 

 
Eliana De Buck 

Secretaria Legislativa 
Concejo Deliberante 

 
Alejandro Ghisiglieri 

Presidente 
Concejo Deliberante 

 


